
Ejecutivo Singular Rdo. 2020-00450 
AECSA. Vs. Carlos Mario Vergara Garzón 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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GARZÓN 
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Instancia Única  

Providencia Allega citación, autoriza nueva 
dirección 

 

Se allega la copia cotejada de la notificación personal enviada a la citada 

CARLOS MARIO VERGARA GARZÓN, la cual fue devuelta por la empresa de 

correos con la nota “SE TRASLADO”. 

 

De otro lado, se accede a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante, en consecuencia, se autoriza como nueva dirección física para la 

notificación del demandado Vergara Garzón, en la Avenida 33 # 74 B - 163, para 

que se realice de conformidad con los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso. 

 

Para el cumplimiento de las diligencias autorizadas la parte demandante dispone 

del término de 30 días, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, so pena de terminarse el presente proceso por Desistimiento Tácito, 

de conformidad a lo establecido por el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  
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